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NOTA DE LOS AUTORES 

En el corazón de cada sindicato late un propósito compartido: defender y 
promover los derechos e intereses de los trabajadores. Esta misión, noble y 
esencial, a menudo se ve amenazada por conflictos internos que, si no se 
gestionan adecuadamente, pueden fragmentar la unidad y debilitar la 
capacidad de acción colectiva. Es así que, surge una pregunta necesaria: 
¿cómo podemos transformar estos conflictos en oportunidades para fortalecer 
y revitalizar nuestras organizaciones? 

Esta publicación, que ponemos a la consideración de la comunidad sindical, 
nace de la convicción de que los medios alternativos de solución de 
controversias (MASC) pueden ser la respuesta a esa pregunta. Durante 
nuestro trabajo asesorando a sindicatos de servidores públicos en la 
Federación Democrática de Sindicatos de Servidores Públicos, hemos sido 
testigos de cómo los conflictos internos pueden erosionar la confianza y la 
colaboración dentro de un sindicato, e incluso fragmentarlo. Por otro lado, 
conocemos también cómo, mediante la adopción de enfoques innovadores 
como la mediación, la conciliación, la negociación colaborativa y el arbitraje, 
estos desafíos pueden convertirse en catalizadores de cambio positivo y 
crecimiento. 

Los MASC ofrecen un camino hacia la solución de conflictos que es más rápido, 
menos costoso y, sobre todo, menos adversarial que los medios tradicionales. 
Pero su verdadero valor radica en su capacidad para transformar la manera 
en que nos relacionamos unos con otros. Al centrarse en el diálogo, la 
comprensión mutua y la búsqueda de soluciones colaborativas, estos medios 
promueven un ambiente de respeto y cooperación, necesario para la salud y 
el éxito a largo plazo de cualquier organización. 

Esperamos que esta publicación sirva no solo como una guía, sino también 
como una fuente de inspiración para líderes sindicales, integrantes de 
sindicatos, y cualquier persona interesada en la mejora continua de las 
relaciones que se van tejiendo en los sindicatos. Los desafíos que enfrentamos 
son grandes, pero también lo son las oportunidades de crecimiento y 
transformación. Al adoptar los MASC, podemos no solo resolver los conflictos 
internos de manera más efectiva, sino también fortalecer la unidad, 
incrementar la capacidad de acción y avanzar hacia un futuro más justo y 
equitativo para todos los trabajadores. 

Finalmente, queremos destacar que este trabajo surge de un deseo 
profesional de los autores, por contribuir al fortalecimiento del sindicato. Por 
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lo tanto, el texto y las propuestas aquí presentadas son única y 
exclusivamente responsabilidad nuestra y de ninguna manera representan 
un punto de vista o una manifestación de la Federación Democrática de 
Sindicatos de Servidores Públicos ni de ninguno de sus integrantes. 

D.R. © 

Atentamente, 

Ingrid Paulina Hernández Valverde 

Marla Pamela Garibay Mancera 

Gabriel Gutiérrez González 

1° de julio, 2024 
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IMPLEMENTACIÓN DE MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS EN LOS SINDICATOS 

I. INTRODUCCIÓN 

I.1.- Reforma Constitucional en materia de Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias 

La reforma al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias 
(MASC), representa un avance significativo en la modernización del sistema de 
justicia en nuestro país. Esta reforma tiene su origen en la necesidad de aliviar 
la carga de trabajo de los tribunales judiciales y administrativos, así como 
ofrecer medios más eficaces, accesibles y rápidos para la solución de 
controversias. 

Ciertamente, los tribunales mexicanos enfrentan una creciente sobrecarga de 
asuntos, lo que genera retrasos importantes en la solución de controversias, y 
por lo tanto en el acceso a la justicia. Esta situación condujo a la necesidad de 
buscar vías que permitieran descongestionar las funciones de los órganos 
jurisdiccionales del Estado. 

Entre los aspectos que se identificaron para enfrentar lo anterior, se encuentra 
la exigencia de mejorar el acceso a la justicia para todas las personas, 
especialmente para aquellas en condiciones de vulnerabilidad que no podían 
soportar largos procesos judiciales ni los costos asociados. La búsqueda de 
medios más rápidos y menos costosos para resolver disputas, evitando la 
formalidad y rigidez del sistema judicial tradicional, fue un motor clave para la 
implementación de medios alternativos. 

En este escenario, es que el Estado, mediante la reforma constitucional citada, 
asumió el compromiso de implementar, promover y regular el uso de los 
medios alternativos, asegurando que sean accesibles y efectivos para todas las 
personas. En general, las partes involucradas en un conflicto tienen la libertad 
de elegir los medios alternativos para la solución de sus controversias, siempre 
y cuando no se trate de asuntos que exija la ley adoptar la vía jurisdiccional, 
afecten el orden jurídico, el interés público o se esté en presencia de derechos 
de los cuales no se pueda disponer.  
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Por ello, se han aprobado leyes en el orden federal y estatal, que norman la 
utilización de los MASC en materia penal, al igual que las materias civil, 
mercantil, familiar e incluso laboral. Lo anterior, ha impulsado el desarrollo de 
una infraestructura normativa y operativa que pretende facilitar la 
implementación de estos mecanismos, incluyendo la capacitación de 
mediadores y conciliadores, al igual que la creación de centros especializados 
en medios alternativos en los poderes judiciales. 

Sin duda que la reforma al artículo 17 de la Constitución Mexicana es un paso 
hacia un sistema de justicia más eficiente y accesible. Al incorporar y promover 
los medios alternativos de solución de controversias, México no solo alivia la 
carga de los tribunales, sino que también ofrece a sus ciudadanos 
herramientas efectivas para resolver sus conflictos de manera más rápida y 
menos costosa.  

I.2.- Objetivos de la presente publicación 

El objetivo de esta publicación sobre medios alternativos de solución de 
conflictos al interior de un sindicato, es proporcionar una guía que oriente a 
los integrantes del sindicato y a sus líderes, a gestionar y resolver los conflictos 
internos de manera efectiva y constructiva.  

Sancionar como primera opción los conflictos que surgen al interior de los 
sindicatos, no es una política que fomente armonía, por el contrario, genera 
desgaste, confrontación, y división. En efecto, los procesos sancionadores 
suelen ser largos y llenos de requisitos, lo que puede retrasar 
significativamente la solución del conflicto. Por el contrario, los medios 
alternativos de solución de controversias, como la negociación colaborativa, la 
mediación y conciliación, ofrecen soluciones más rápidas y ágiles. La celeridad 
es importante en la solución de conflictos, para evitar que se prolonguen las 
tensiones, que puedan afectar el ambiente al interior del sindicato. 

Ciertamente, los procedimientos sancionadores a menudo implican costos 
elevados, tanto económicos, emocionales y de tiempo, para las partes 
involucradas. Sancionar de inmediato puede agravar las relaciones internas y 
generar un clima de hostilidad y desconfianza. En contraste, los medios 
alternativos fomentan la cooperación y el diálogo, lo que ayuda a mantener y 
mejorar las relaciones y armonía. Estos medios permiten a las partes 
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involucradas llegar a una solución consensuada, reduciendo el resentimiento 
y promoviendo un ambiente laboral más armonioso. 

Por ello, hemos planteado que los objetivos específicos de esta obra, sean los 
siguientes: 

• Informar a los integrantes del sindicato sobre las diferentes formas de 
solución de conflictos, más allá de los medios tradicionales 
sancionatorios. De esta manera, se pretende sensibilizar a los directivos 
e integrantes sobre la importancia de abordar los conflictos internos de 
manera proactiva para mantener la cohesión y la eficacia del sindicato. 
 

• Ofrecer una variedad de técnicas alternativas para la solución de 
conflictos, como la mediación, la conciliación, la negociación 
colaborativa y el arbitraje. 
 

• Fomentar una cultura de comunicación y participación abierta y 
transparente dentro del sindicato, donde los integrantes se sientan 
escuchados y valorados, al igual que incentivar la participación activa de 
todos los integrantes en los procesos de toma de decisiones. 
 

• Proporcionar orientación a los líderes del sindicato sobre herramientas 
para el manejo y solución de conflictos de manera efectiva, lo que se 
espera ayude a fortalecer su capacidad de liderazgo. Con ello, se 
promueven prácticas de gobernanza justas y transparentes, reduciendo 
así las oportunidades de conflictos internos. 
 

• Ayudar a construir un sentido de unidad y solidaridad dentro del 
sindicato, abordando y resolviendo los conflictos de manera que 
refuercen la cohesión grupal. De esta manera, se fomenta una mejora 
en la moral de los integrantes del sindicato, al demostrar que los 
conflictos pueden ser manejados de manera constructiva y positiva. 
 

• Facilitar la adaptación del sindicato a los cambios internos y externos, 
como las nuevas realidades del mercado laboral, a través de medios de 
solución de conflictos que promuevan la flexibilidad y la resiliencia al 
interior. Ello, con el fin de ayudar al sindicato a evolucionar y 
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modernizarse, adoptando enfoques de solución de conflictos que sean 
contemporáneos y efectivos. 
 

• Promover la detección temprana de conflictos y su gestión antes de 
que escalen y causen divisiones internas importantes. Al igual que 
establecer procedimientos y políticas claras para la solución de 
conflictos que sean conocidos y aceptados por todos los integrantes. 

En general, el objetivo de esta publicación, es proporcionar a los integrantes y 
directivos de los sindicatos, las herramientas necesarias para conocer los 
MASC como vías para resolver conflictos de manera efectiva, promoviendo un 
entorno de trabajo armonioso y productivo. 

II. CONFLICTOS INTERNOS EN LOS SINDICATOS 

II.1.- El conflicto 

El conflicto es una situación en la que dos o más partes perciben una 
incompatibilidad de intereses, objetivos, valores, necesidades o deseos, lo que 
puede dar lugar a una tensión o disputa. Los conflictos pueden surgir a nivel 
interpersonal, grupal, organizacional o hasta entre países, y pueden variar en 
intensidad desde desacuerdos menores hasta enfrentamientos graves. La 
esencia del conflicto radica en la percepción de que las acciones, demandas o 
expectativas de una parte afectan negativamente o son opuestas a las de otra. 
La gestión y solución efectiva de los conflictos es necesaria para mantener 
relaciones saludables y funcionales en cualquier contexto. 

En general, en cualquier grupo social, los conflictos son inevitables. Las 
organizaciones, ya sean laborales, sociales, comunitarias o familiares, están 
formadas por personas que, aunque comparten objetivos comunes, también 
tienen perspectivas y prioridades personales diferentes. Esta diversidad es una 
fuente natural de conflictos. 

Las necesidades individuales varían ampliamente y pueden incluir aspectos 
económicos, sociales, emocionales y profesionales. En una comunidad, por 
ejemplo, unos integrantes pueden necesitar servicios de salud accesibles, 
mientras que otros priorizan la educación o la seguridad pública. La 
competencia por satisfacer estas necesidades tan diversas puede causar 
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tensiones y conflictos cuando los recursos son limitados y no todos los 
requerimientos pueden ser atendidos simultáneamente. 

Así, en un entorno laboral, los empleados pueden estar interesados en obtener 
aumentos salariales y beneficios, mientras que los empleadores pueden estar 
más centrados en la reducción de costos y la eficiencia en el servicio o la 
creación de bienes. Estos intereses divergentes pueden generar conflictos 
cuando las necesidades de unos no se alinean con las de otros. 

Los valores y las creencias personales también juegan un papel importante en 
la generación de conflictos. Estos valores pueden estar basados en factores 
culturales, religiosos, éticos o personales. En un grupo social, algunos 
individuos pueden valorar la tradición y la estabilidad, mientras que otros 
pueden aspiran a la innovación y el cambio. Estas diferencias en valores en 
ocasiones dan lugar a desacuerdos sobre la dirección y las políticas de la 
organización. 

Asimismo, cada ser humano tiene una personalidad única que influye en cómo 
interactúa con los demás y responde a diferentes situaciones. Las 
personalidades pueden variar desde ser más extrovertidas y asertivas hasta 
ser más introvertidas y reservadas. Estas diferencias pueden generar conflictos 
cuando los estilos de comunicación y los comportamientos no se alinean, 
provocando malentendidos y frustraciones. 

Centrando el tema en los sindicatos, aunque los integrantes pueden compartir 
objetivos comunes, cada uno trae sus propias perspectivas y prioridades. 
Mientras que todos estarán de acuerdo en la misión de fortalecer y ensanchar 
los derechos laborales, puede haber desacuerdos sobre las mejores 
estrategias para lograr ese objetivo. 

Es la diversidad inherente en cualquier grupo humano, la que impulsa que los 
conflictos surjan de manera natural. Esto no es necesariamente negativo; de 
hecho, los conflictos bien gestionados pueden ser constructivos y llevar a una 
mayor comprensión y cohesión dentro del grupo. 
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II.2.- Razones por las que pueden surgir conflictos al interior de un sindicato 

Los conflictos al interior de los sindicatos pueden surgir por diversas razones, 
reflejando la complejidad de las dinámicas laborales y humanas dentro de 
estas organizaciones. Entre las razones más comunes tenemos las siguientes: 

• Los integrantes de un sindicato pueden tener intereses y prioridades 
diferentes. Por ejemplo, los trabajadores más antiguos pueden estar 
más preocupados por la seguridad en el empleo y las pensiones, 
mientras que los más jóvenes pueden priorizar aumentos salariales 
inmediatos y mejores condiciones de trabajo. 
 

• Pueden surgir desacuerdos sobre las estrategias que el sindicato 
debería adoptar para negociar con los empleadores. Algunos 
integrantes podrían preferir tácticas más agresivas, mientras que otros 
abogar por enfoques más conciliadores. 
 

• Las luchas internas por el control y liderazgo del sindicato pueden 
generar divisiones. Diferentes facciones podrían surgir, cada una 
apoyando a diferentes líderes o candidatos para puestos clave dentro 
del sindicato. 
 

• Por su parte, la falta de transparencia en la toma de decisiones y la 
percepción de corrupción o malversación de fondos pueden causar 
desconfianza y resentimiento entre los integrantes. 
 

• La comunicación deficiente entre el liderazgo del sindicato y sus 
integrantes puede llevar a malentendidos y desinformación. Si los 
integrantes sienten que no están siendo escuchados o que sus 
preocupaciones no están siendo abordadas, esto provocaría un 
descontento. 
 

• Asimismo, si un segmento significativo de los integrantes no participa 
activamente en las actividades del sindicato o en las elecciones, se 
puede crear una desconexión entre la base y el liderazgo, exacerbando 
los conflictos internos. 
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• Los sindicatos pueden incluir a trabajadores de diferentes sectores, 
niveles de experiencia, y trasfondos culturales. Estas diferencias pueden 
dar lugar a perspectivas diversas que no siempre se alinean, generando 
fricciones. 
 

• Se puede dar el caso de que exista una percepción de que ciertos grupos 
dentro del sindicato, por ejemplo, por género, raza o antigüedad, están 
siendo favorecidos o desfavorecidos, lo que puede crear tensiones y 
conflictos. 
 

• Las condiciones económicas externas adversas, como recesiones o 
crisis financieras, pueden aumentar la presión sobre el sindicato para 
conseguir demandas difíciles de conceder por parte de los empleadores, 
lo que puede acentuar los conflictos internos sobre cómo manejar estas 
situaciones.  La influencia que pueden obtener los empleadores, 
gobiernos u otros actores externos que intentan dividir o debilitar al 
sindicato, también puede agravar los conflictos internos. 
 

• Las iniciativas internas para modernizar o cambiar las estructuras, 
funciones o procesos del sindicato pueden encontrar resistencia entre 
los integrantes que prefieren mantener el orden establecido. Este 
choque entre innovación y tradición puede ser fuente de conflictos. En 
tal sentido, cambios en el sector o funciones, como la automatización o 
la globalización, obligaría a los sindicatos a adaptarse rápidamente, 
generando tensiones sobre la mejor manera de abordar estos desafíos. 

Los conflictos internos en los sindicatos son multifacéticos y pueden originarse 
tanto por la existencia de factores internos relacionados con la dinámica 
organizativa y la diversidad de sus integrantes, así como por factores externos 
que impactan el entorno laboral y económico. Una gestión eficaz y una 
comunicación clara son fundamentales para mitigar estos conflictos y 
mantener la cohesión y la eficacia del sindicato. 

II.3.- Importancia de gestionar de manera efectiva y ágil, los conflictos en un 
sindicato 

La gestión efectiva de los conflictos es importante para la cohesión y eficacia 
de las funciones del sindicato. Los conflictos, si se manejan adecuadamente, 
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pueden ser oportunidades para el crecimiento y la mejora. Se podría fomentar 
una comunicación más abierta, promover la participación activa de los 
integrantes y fortalecer la unidad y la solidaridad dentro del sindicato. Por otro 
lado, si los conflictos no se resuelven de manera constructiva, debilitarán al 
sindicato, este se fragmentará, y con ello, se reducirá su capacidad de 
negociación, afectando negativamente la moral y el compromiso de sus 
integrantes. 

Cuando los conflictos son bien gestionados, tienen un impacto positivo y 
constructivo, llevando a un mayor sentido de pertenencia y cohesión. Los 
conflictos estimulan el diálogo y la comunicación, al obligar a los integrantes 
del grupo a expresar sus puntos de vista y preocupaciones. Este intercambio 
abierto de ideas y sentimientos puede mejorar la comunicación dentro del 
grupo. 

De igual manera, a través del diálogo, los integrantes pueden aclarar 
malentendidos y percepciones erróneas, lo que reduce las tensiones y 
promueve una comprensión mutua. También, puede ser una fuente de nuevas 
ideas y soluciones innovadoras, ya que los integrantes del grupo exploran 
diferentes enfoques y alternativas para resolver el problema. Cuestionar el 
orden establecido puede llevar a la mejora de procesos y a la implementación 
de nuevas estrategias que beneficien al grupo en su conjunto. 

Asimismo, enfrentar y resolver conflictos de manera constructiva, ayuda a los 
individuos a desarrollar habilidades importantes, como la negociación, la 
empatía y la asertividad. La experiencia de superar conflictos puede fortalecer 
la confianza y la capacidad de los individuos para manejar situaciones difíciles 
en el futuro. 

En general, resolver conflictos juntos puede fortalecer las relaciones entre los 
integrantes del sindicato, creando un sentido de solidaridad y colaboración. 
Así, la gestión efectiva de conflictos demuestra que es seguro expresar 
opiniones y desacuerdos, lo que puede aumentar la confianza dentro del 
grupo. 

De igual manera, los conflictos pueden llevar al grupo a reevaluar y realinear 
sus objetivos y valores, asegurándose de que todos los integrantes estén 
comprometidos y alineados con la visión y misión del grupo, al igual que la 
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participación en la solución de conflictos puede aumentar el sentido de 
pertenencia y el compromiso de los integrantes con el grupo, ya que sienten 
que sus voces son escuchadas y valoradas. 

Un entorno donde los conflictos se manejan de manera constructiva es más 
saludable y productivo. Los integrantes de la organización se sienten valorados 
y respetados, lo que aumenta el compromiso con los objetivos comunes La 
capacidad de resolver conflictos de manera efectiva mantiene la armonía, 
fomenta la colaboración y promueve el crecimiento y la innovación dentro de 
la organización. 

II.4.- Clasificación de conflictos en el ámbito sindical 

Como se ha señalado, los conflictos son inherentes a cualquier forma de 
organización humana. En el ámbito sindical, pueden surgir diversos tipos de 
conflictos que reflejan la complejidad de las relaciones humanas y laborales, al 
igual que las dinámicas internas de las organizaciones sindicales. A 
continuación, se señala una clasificación de los principales tipos de conflictos 
que se pueden generar en dicho contexto: 

       1.- Conflictos Intra-Sindicales: 

• Disputas entre integrantes del sindicato sobre quién debe ocupar 
puestos de liderazgo. Esto puede incluir elecciones sindicales 
controvertidas, luchas por el poder y desacuerdos sobre la dirección 
estratégica del sindicato. 
 

• Desacuerdos entre diferentes grupos o facciones dentro del sindicato, 
sobre cuáles deben ser las prioridades o los objetivos principales, como 
la mejora de prestaciones frente a trabajos flexibles, por mencionar 
algunos. 
 

• Conflictos relacionados con la falta de transparencia en la gestión de los 
recursos del sindicato, la toma de decisiones o la percepción de 
corrupción o malversación de fondos. 
 

 



15 
 

       2.- Conflictos Laborales: 

• Desacuerdos entre el sindicato y el empleador, sobre temas como 
remuneraciones, prestaciones, condiciones laborales, horarios de 
trabajo y seguridad laboral, entre otros.  
 

• Situaciones en las que los trabajadores, representados por el sindicato, 
deciden suspender sus labores o irse a la huelga, como medida de 
presión para lograr sus demandas frente al empleador. 
 

• Conflictos que surgen durante el proceso de negociación de 
condiciones generales de trabajo o contrato colectivos de trabajo, 
donde el sindicato y la parte empleadora intentan acordar los términos 
y condiciones laborales. 

       3.- Conflictos Inter-Sindicales: 

• Conflictos entre diferentes sindicatos que representan a trabajadores 
de la misma dependencia o sector, ya sea por la afiliación de 
integrantes, la representatividad o la influencia en la negociación 
colectiva. 
 

• Desacuerdos sobre la coordinación de acciones conjuntas entre 
distintos sindicatos, especialmente en situaciones de movilización o 
protesta colectiva. 

       4.- Conflictos con Afiliados: 

• Conflictos entre el sindicato y sus afiliados cuando estos sienten que el 
sindicato no está cumpliendo con sus expectativas, o no está 
defendiendo adecuadamente sus intereses. 
 

• Desacuerdos sobre el nivel de participación y compromiso de los 
integrantes en las actividades sindicales. Esto puede incluir la falta de 
asistencia a asambleas, la participación en huelgas o movilizaciones, y el 
pago de cuotas sindicales. 
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       5.- Conflictos de Valores y Cultura: 

• Conflictos que surgen debido a la diversidad dentro del sindicato y que 
pueden llevar a la discriminación, por cuestiones de género, raza, 
orientación sexual o diferencias culturales. Es importante aprender a 
manejar estas diferencias dentro de la organización. 
 

• Resistencia a los cambios que se pretenden realizar al interior del 
sindicato, ya sea en términos de estructura organizativa, políticas 
internas o estrategias de acción. 

III. UTILIZACIÓN DE LOS MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS, COMO UNA VÍA PARA RESOLVER CONFLICTOS INTERNOS 
EN LOS SINDICATOS 

III.1.- Beneficios  

Los medios alternativos de solución de controversias, ofrecen importantes 
beneficios para resolver los problemas internos en los sindicatos. Estos medios 
son cada vez más valorados por su capacidad para abordar conflictos de 
manera más eficiente, colaborativa y de menor confrontación que los medios 
tradicionales. Entre los principales beneficios por utilizar MASC en el ámbito 
sindical, señalamos los siguientes: 

Ayudan a la reducción de costos y tiempo, al ser más rápidos y menos gravosos 
que los procesos tradicionales. La solución de conflictos a través de la 
mediación, conciliación, negociación colaborativa y arbitraje, por señalar 
algunos, puede evitar los prolongados tiempos de espera y el desgaste 
asociado con los procesos internos tradicionales para resolver conflictos en los 
sindicatos. Esto es especialmente relevante para los sindicatos, que necesitan 
soluciones rápidas para no fragmentar al sindicato, politizar los procesos e 
interrumpir sus acciones y objetivos. 

Promueven un enfoque colaborativo donde las partes involucradas trabajan 
juntas para encontrar una solución mutuamente benéfica. Este proceso puede 
ayudar a mejorar las relaciones internas dentro del sindicato, fomentando un 
ambiente de cooperación y entendimiento. Los conflictos resueltos de manera 
amistosa tienden a dejar menos resentimientos, lo cual es importante para 
mantener la cohesión y la moral dentro de la organización. 
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Ofrecen un alto grado de confidencialidad, lo que puede ser fundamental en 
el manejo de problemas internos sensibles. A diferencia de los procedimientos 
internos, las sesiones de los MASC se llevan a cabo en privado. Esto protege la 
reputación del sindicato y de las personas involucradas, y permite que los 
asuntos delicados se traten sin la exposición pública que podría dañar la 
imagen del sindicato y de los integrantes involucrados. 

Son flexibles por su propia naturaleza, y pueden adaptarse a las necesidades 
específicas del conflicto y de las partes involucradas. Las soluciones no están 
limitadas por los estrictos requisitos y marco procesales que prevé el estatuto 
del sindicato. Esto permite a los sindicatos abordar una amplia gama de 
problemas internos con enfoques personalizados que pueden ser más 
efectivos en la práctica. 

Uno de los objetivos clave de los MASC, es preservar las relaciones a largo 
plazo entre las partes en conflicto. En un sindicato, donde la solidaridad y la 
unidad son fundamentales, es importante que los conflictos se resuelvan de 
manera que minimicen el daño a las relaciones interpersonales y 
organizacionales. Los MASC, al centrarse en el diálogo y el entendimiento 
mutuo, ayudan a mantener y fortalecer las relaciones entre los integrantes del 
sindicato. 

En los procesos MASC, las partes tienen un mayor control sobre el resultado 
del conflicto, a diferencia de lo que ocurre en los órganos constituidos al 
interior del sindicato para determinar sanciones, donde un cuerpo colegiado 
impone una decisión. Este empoderamiento puede llevar a soluciones más 
satisfactorias y sostenibles, ya que las partes están más comprometidas con 
los acuerdos alcanzados de manera consensuada. 

La participación en MASC puede ayudar a los integrantes del sindicato a 
desarrollar habilidades importantes de solución de conflictos como la 
negociación, la comunicación efectiva y la empatía. Estas habilidades no solo 
son útiles para resolver conflictos específicos, sino que también fortalecen la 
capacidad del sindicato para gestionar futuros desacuerdos de manera 
constructiva. 

Sin duda, los MASC se presentan como herramientas valiosas para mejorar la 
dinámica interna y la eficacia operativa de los sindicatos. Adoptar estos medios 
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puede contribuir de manera importante a la estabilidad y cohesión dentro de 
estas organizaciones, facilitando un entorno más armonioso y productivo para 
todos sus integrantes. 

III.2.- Medio tradicional instituido al interior de los sindicatos, para impartir 
justicia y resolver conflictos 

Tradicionalmente, los sindicatos han establecido instancias internas como una 
forma de asegurar la equidad y justicia en la solución de conflictos entre sus 
integrantes, denominadas como Comités o Comisiones de Honor y Justica, o 
sus equivalentes.  Estas instancias son en su mayoría, órganos colegiados 
formados por representantes electos dentro del propio sindicato. Ellos, tienen 
la responsabilidad de investigar y decidir sobre las sanciones que se deben 
imponer cuando surgen disputas o incumplimientos de normas estatutarias al 
interior de la organización gremial. 

La creación de estos órganos colegiados responde a la necesidad de mantener 
la transparencia y legitimidad en el desarrollo de los procesos disciplinarios. Al 
estar compuestos por integrantes del propio sindicato, la intención es que las 
decisiones sean tomadas por personas que comprenden las dinámicas y 
valores de la organización, además de compartir los intereses comunes de los 
trabajadores. 

El procedimiento para imponer sanciones suele seguir un protocolo 
estructurado y rígido en el estatuto, que incluye la recepción de quejas o 
denuncias, la realización de investigaciones exhaustivas, escuchar a las partes 
en conflicto generalmente por vía escrita, garantizar un debido proceso y 
garantía de audiencia, así como la evaluación de los hechos. Tras un análisis, 
el Comité o Comisión dicta una solución que puede incluir sanciones diversas, 
como amonestaciones, suspensiones temporales o, en casos extremos, la 
expulsión del sindicato. La última sanción requiere la discusión del tema y 
aprobación de la Asamblea General por una votación calificada.  

Este tipo de órganos pretenden asegurar que las sanciones se impongan por 
una vía institucional, aunque rígida y en ocasiones, sin atender los problemas 
subyacentes que generan el conflicto. 
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IV.- COMPARACIÓN DE LOS MASC CON LOS MEDIOS TRADICIONALES DE 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN UN SINDICATO. 

Existen diferencias importantes entre el medio tradicional para resolver un 
conflicto en un sindicato, el cual busca resolver una controversia 
principalmente a través de una sanción, que aquellos conocidos como MASC, 
los que tienen como objetivo explorar el fondo del problema, y resolverlo de 
manera amigable. Para comparar los medios tradicionales de solución de 
conflictos al interior de un sindicato, que se sustentan en un proceso formal y 
estructurado, con algunos MASC, como la mediación, conciliación, negociación 
colaborativa y el arbitraje, es esencial analizar cada medio en razón de sus 
objetivos, procedimientos, resultados esperados, participación de las partes e 
impacto en las relaciones laborales. 

IV.1.- Medios Tradicionales de Solución de Conflictos en un Sindicato 
(Proceso Formal y Estructurado) 

Objetivos: 

• Resolver conflictos de acuerdo con normas y procedimientos 
establecidos. 

• Mantener la disciplina y el orden dentro del sindicato. 
• Proteger la integridad y el cumplimiento de los reglamentos sindicales. 

Procedimientos: 

• Evaluación de los hechos y pruebas presentadas por las partes en 
conflicto. 

• Audiencias formales con la participación de una comisión o tribunal 
interno. 

• Decisiones basadas en las normas y reglamentos del sindicato. 
• En ocasiones, opera un gran rango de discrecionalidad en la imposición 

de la sanción, al no preverse expresamente en el Estatuto, la conducta 
reprochable. 

Resultados Esperados: 

• Decisiones vinculantes que resuelvan el conflicto de acuerdo con las 
normas internas. 
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• Mantenimiento de la disciplina y la cohesión dentro del sindicato. 
• Posible solución rápida de conflictos, dependiendo de la eficiencia del 

proceso. 

Participación de las Partes: 

• Las partes presentan sus casos, pero la toma de decisiones recae en la 
comisión o tribunal interno. 

• Participación formal y estructurada en la presentación de pruebas y 
argumentos. 

Impacto en las Relaciones Laborales: 

• Puede generar resentimiento si las decisiones no son percibidas como 
justas. 

• Mantiene la disciplina interna, pero no necesariamente mejora la 
cooperación y la comunicación. 

• Potencial percepción de parcialidad y falta de transparencia. 

IV.2.- Medios Alternativos de Solución de Conflictos  
 
IV.2.1.- Mediación. 
 
La mediación es un medio alternativo de solución de conflictos en el que un 
tercero neutral, llamado mediador, facilita la comunicación y negociación 
entre las partes en disputa, ayudándolas a alcanzar un acuerdo mutuo y 
satisfactorio sin necesidad de recurrir a un proceso judicial. Este proceso es 
voluntario, confidencial y se centra en los intereses y necesidades de las 
partes, promoviendo un ambiente de colaboración y respeto. La mediación 
ofrece una solución más rápida, económica y menos adversarial que el medio 
tradicional. 
 
Objetivos: 
 

• Facilitar la comunicación entre las partes para alcanzar una solución 
mutuamente aceptable. 

• Promover la cooperación y el entendimiento mutuo. 
• Mantener y fortalecer las relaciones laborales a largo plazo. 
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Procedimientos: 
 

• Un mediador imparcial facilita la comunicación y guía a las partes hacia 
una solución. 

• Las partes tienen control sobre el resultado y deben estar de acuerdo 
con la solución propuesta. 

• El mediador no impone una decisión, sino que ayuda a las partes a 
encontrar su propia solución. 
 

Resultados Esperados: 
 

• Soluciones que satisfacen las necesidades y los intereses de ambas 
partes. 

• Mejora en la relación entre el sindicato y su directiva. 
• Resoluciones más sostenibles y duraderas debido a la participación 

activa de las partes. 
 

Participación de las Partes: 
 

• Participación activa de ambas partes en la búsqueda de soluciones. 
• Fomento de un ambiente de respeto y colaboración. 

 
Impacto en las Relaciones Laborales: 
 

• Relación laboral más positiva y cooperativa. 
• Mayor confianza y respeto mutuo. 
• Reducción de conflictos futuros gracias a la mejora en la comunicación 

y la solución conjunta de problemas. 
 

IV.2.2.- Conciliación 
 
La conciliación es un medio alternativo de solución de conflictos en el que un 
tercero imparcial, conocido como conciliador, interviene para ayudar a las 
partes en disputa a alcanzar un acuerdo amigable y mutuamente aceptable. A 
diferencia de la mediación, el conciliador puede proponer soluciones 
concretas y formular recomendaciones, aunque no tiene la autoridad para 
imponer una decisión. Este proceso es voluntario y confidencial, y busca 
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resolver las diferencias de manera rápida y eficiente, evitando la necesidad de 
un juicio. La conciliación promueve un enfoque colaborativo y orientado a 
resultados. 
 
Objetivos: 
 

• Ayudar a las partes a llegar a un acuerdo mediante la intervención de un 
conciliador. 

• Proporcionar una solución rápida y eficaz a los conflictos. 
• Evitar procedimientos más formales y costosos, como el arbitraje o la 

litigio. 
 

Procedimientos: 
 

• Un conciliador escucha a ambas partes y sugiere posibles soluciones. 
• El conciliador puede proponer acuerdos, pero la decisión final recae en 

las partes. 
• Es un proceso menos formal que el arbitraje, pero más estructurado que 

la mediación. 
 

Resultados Esperados: 
 

• Acuerdos mutuamente aceptables que resuelvan el conflicto. 
• Solución rápida de controversias sin necesidad de procedimientos 

formales. 
• Menor costo y tiempo en comparación con otros medios formales. 

  
Participación de las Partes: 
 

• Participación de las partes en la evaluación y aceptación de las 
propuestas del conciliador. 

• Menor control sobre el proceso que en la mediación, pero más 
participación que en el medio tradicional. 
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Impacto en las Relaciones Laborales: 
 

• Puede mejorar las relaciones laborales si las propuestas del conciliador 
son justas y aceptables. 

• Menos impacto positivo en la relación a largo plazo en comparación con 
la mediación, pero más eficiente en términos de tiempo y costo. 
 

IV.2.3.- Negociación colaborativa 
 
La negociación colaborativa, como medio alternativo de solución de 
controversias, es un proceso en el que las partes en conflicto trabajan juntas 
de manera cooperativa para encontrar una solución que satisfaga los intereses 
y necesidades de todos los involucrados. A diferencia de la negociación 
competitiva, que busca maximizar los beneficios de una parte a expensas de la 
otra, la negociación colaborativa se centra en la comunicación abierta, el 
entendimiento mutuo y la creación de valor compartido. Este enfoque 
promueve la confianza, el respeto y la creatividad, permitiendo que las partes 
lleguen a acuerdos benéficos y duraderos sin recurrir a un proceso adversarial. 

Objetivos: 

• Buscar soluciones mutuamente benéficas para las partes. 

• Promover la cooperación y el entendimiento entre las partes. 

• Mantener y fortalecer las relaciones laborales a largo plazo. 
 

Medios: 
 

• Se enfoca en los intereses subyacentes de ambas partes, no solo en las 
posiciones iniciales. 

• Utiliza técnicas como la lluvia de ideas, la búsqueda de opciones 
creativas y la evaluación conjunta de alternativas. 

• Fomenta la comunicación abierta y honesta. 
 

Resultados Esperados: 
 

• Soluciones que satisfagan las necesidades de ambas partes. 

• Mejora en la relación entre el sindicato y sus agremiados. 
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• Resoluciones más sostenibles y duraderas. 
 

Participación de las Partes: 
 

• Participación activa y equitativa de todas las partes involucradas. 

• Fomento de un ambiente de respeto y colaboración. 
 

Impacto en las Relaciones Laborales: 
 

• Relación laboral más positiva y cooperativa. 

• Mayor confianza y respeto mutuo. 

• Reducción de conflictos futuros debido a la mejora en la comunicación 
y la solución de problemas. 

 
IV.2.4.- Arbitraje 
 
El arbitraje es un medio alternativo de solución de controversias en el cual las 
partes en conflicto acuerdan someter sus diferencias a uno o varios árbitros 
neutrales, quienes tienen la autoridad para dictar una decisión vinculante 
(obligatoria). A diferencia de la mediación y la conciliación, donde las partes 
tienen el control sobre el resultado, en el arbitraje los árbitros emiten un laudo 
que debe ser acatado por las partes. Este proceso es privado y puede ser 
menos formal que un juicio, ofreciendo una solución más rápida y 
especializada, ya que los árbitros suelen ser expertos en la materia en disputa. 
El arbitraje se utiliza comúnmente en disputas comerciales, contractuales y 
laborales, proporcionando una alternativa eficiente y definitiva al litigio 
judicial. 
 
Objetivos: 
 

• Resolver conflictos de manera imparcial y definitiva. 

• Proporcionar una solución vinculante y ejecutable. 
• Reducir la carga de litigios en el órgano responsable de impartir justicia. 

 
Procedimientos: 
 

• Selección de un árbitro o un panel de árbitros imparciales. 
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• Presentación de pruebas y argumentos por ambas partes. 
• El árbitro emite una decisión basada en la evaluación de los hechos y el 

derecho aplicable. 
 

Resultados Esperados: 
 

• Resoluciones finales y vinculantes. 
• Mayor claridad y previsibilidad en la aplicación de la ley o los acuerdos. 
• Posible rapidez en comparación con el sistema tradicional. 

 

Participación de las Partes: 
 

• Ambas partes presentan su caso, pero la decisión está en manos del 
árbitro. 

• Limitada participación en la toma de decisiones finales. 
 

Impacto en las Relaciones Laborales: 
 

• Puede ser percibido como justo si el árbitro es imparcial. 
• Resoluciones que pueden no satisfacer plenamente a ambas partes, 

pero son definitivas. 
• Potencial para crear precedentes que guíen futuros comportamientos. 

 

V.- VÍAS PARA INCORPORAR LOS MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS EN UN SINDICATO 

La incorporación de medios alternativos de solución de controversias dentro 
de un sindicato puede abrir dos vías principales de implementación, cada una 
con sus propias ventajas y desafíos. La primera opción es que las funciones 
relacionadas con la solución de conflictos mediante MASC sean asumidas por 
el órgano de solución de conflictos ya existente dentro del sindicato. Este 
enfoque podría ofrecer una transición más suave y una mayor integración con 
las prácticas y procedimientos ya establecidos. Los integrantes de este órgano 
probablemente ya tengan un conocimiento profundo de la cultura y las 
dinámicas internas del sindicato, lo que podría facilitar la aceptación y 
efectividad de los MASC. Sin embargo, esto también podría sobrecargar a los 
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integrantes del órgano existente, quienes necesitarían capacitación adicional 
para manejar estas nuevas funciones de manera eficaz. 

La segunda opción es la creación de un comité específico y dedicado 
exclusivamente a la solución de conflictos a través de medios alternativos. Este 
comité exprofeso podría estar compuesto por integrantes seleccionados por 
su capacidad de actuar de manera imparcial, habilidades de mediación y 
conocimiento de los MASC, proporcionando un enfoque especializado y 
enfocado. Este nuevo comité podría innovar y aplicar las mejores prácticas en 
la solución alternativa de disputas, contribuyendo a un entorno laboral más 
armonioso. Sin embargo, constituir un nuevo comité podría requerir tiempo, 
recursos y esfuerzos adicionales para su formación y operación, además de 
necesitar la creación de nuevos mecanismos de coordinación con los órganos 
existentes para asegurar una coherencia en las decisiones y procedimientos 
del sindicato. 

Ambas vías tienen el potencial de fortalecer la capacidad del sindicato para 
manejar conflictos de manera más eficiente y constructiva, promoviendo un 
clima de trabajo más colaborativo y reduciendo la dependencia de los 
procesos estructurados, rígidos y sancionatorios actuales. La elección entre 
estas opciones dependerá de factores como los recursos disponibles, la 
estructura organizacional del sindicato y la receptividad de sus integrantes a 
nuevas formas de solución de conflictos. 

V.1.- Hoja de ruta para que los MASC, sean asumidos por el órgano de 
solución de controversias existente en un sindicato 

Desarrollar la primera opción, donde las funciones relacionadas con la solución 
de conflictos mediante medios alternativos de solución de controversias sean 
asumidas por el órgano de solución de conflictos existente dentro del 
sindicato, conlleva una serie de pasos estratégicos y operativos. A 
continuación, se detalla un plan para llevar a cabo esta integración: 

Evaluación Inicial 

1. Evaluar las capacidades, competencias y cargas de trabajo actuales del 
órgano de solución de conflictos existente para determinar su capacidad 
de asumir funciones adicionales. 
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2. Identificar qué tipos de MASC (mediación, conciliación, arbitraje, 
negociación colaborativa) serán más benéficos para el sindicato y sus 
integrantes. 

Capacitación y Desarrollo 

3. Proporcionar capacitación especializada a los integrantes del órgano en 
técnicas y principios de los MASC. Esto puede incluir talleres, cursos 
certificados y entrenamiento en habilidades de mediación, conciliación 
y arbitraje. 
 

4. Establecer un programa de desarrollo profesional continuo para 
asegurar que los integrantes del órgano se mantengan actualizados con 
las mejores prácticas y desarrollos en el campo de los MASC. 

Adaptación de Procedimientos 

5. Revisar y, si es necesario, modificar los procedimientos internos del 
órgano para integrar los MASC de manera fluida. Esto puede incluir la 
actualización del Estatuto, reglamentos y demás políticas dentro del 
sindicato. 
 

6. Desarrollar protocolos claros en el Estatuto, para la utilización de 
MASC, especificando cuándo y cómo se deben aplicar estos medios, y 
delineando las etapas del proceso desde la recepción de una queja hasta 
la solución del conflicto. 

Comunicación y Sensibilización 

7. Lanzar una campaña de sensibilización dirigida a todos los integrantes 
del sindicato para informarles sobre la incorporación de los MASC, sus 
beneficios y cómo acceder a estos servicios. 
 

8. Establecer canales de comunicación abiertos y accesibles para que los 
integrantes del sindicato puedan presentar sus conflictos y solicitudes 
de manera confidencial. 
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Implementación y Monitoreo 

9. Implementar un programa piloto para probar la integración de los 
MASC dentro del órgano existente, permitiendo realizar ajustes basados 
en los resultados y retroalimentación obtenida. 
 

10. Establecer un sistema de monitoreo y evaluación para medir la 
efectividad de los MASC en la solución de conflictos, incluyendo la 
recopilación de datos sobre tasas de solución, satisfacción de los 
integrantes y tiempo de solución. 
 

11. Crear un mecanismo de retroalimentación continua donde los 
integrantes del sindicato puedan aportar sugerencias y comentarios 
sobre el proceso, permitiendo mejoras continuas. 

Recursos y Soporte 

12. Asegurar que el órgano de solución de conflictos cuente con los 
recursos necesarios (financieros, humanos, tecnológicos) para llevar a 
cabo sus funciones de manera efectiva. 
 

13.Proveer soporte administrativo para gestionar la carga adicional de 
trabajo y garantizar que los procesos se desarrollen de manera eficiente. 

Evaluación a Largo Plazo 

14.  Realizar revisiones periódicas del sistema de MASC implementado para 
evaluar su impacto y efectividad a largo plazo, ajustando las estrategias 
según sea necesario para asegurar su sostenibilidad y éxito continuado. 

Mediante estos pasos, el órgano de solución de conflictos existente en el 
sindicato puede asumir de manera efectiva las funciones relacionadas con los 
MASC, promoviendo un entorno laboral más armonioso y reduciendo la 
necesidad de procesos prolongados y costosos. 
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V.1.1.- Propuesta de articulado para otorgar competencia al actual órgano 
de solución de controversias existente en un sindicato 

Para incorporar la opción en el estatuto de un sindicato, consistente en que las 
funciones relacionadas con la solución de conflictos mediante MASC, sean 
asumidas por el órgano de solución de conflictos existente, se pueden redactar 
los siguientes artículos: 

Capítulo : Solución de Conflictos y Medios Alternativos de Solución de 
Controversias 

Artículo : Principios Generales 

1. El sindicato promoverá la solución de conflictos entre sus integrantes 
mediante medios alternativos de solución de controversias, priorizando 
la mediación, conciliación, arbitraje y negociación colaborativa. 
 

2. Los MASC se aplicarán de manera voluntaria, confidencial, y respetando 
los principios de imparcialidad, equidad y justicia. 
 

Artículo : Integración de Funciones al Órgano de Solución de Conflictos 
 

1. El Órgano de Solución de Conflictos del sindicato será responsable de 
gestionar y resolver los conflictos utilizando MASC, además de sus 
funciones actuales. 
 

2. Los integrantes del Órgano de Solución de Conflictos recibirán 
formación especializada en MASC para asegurar una gestión eficaz y 
profesional de los conflictos. 
 

Artículo : Capacitación y Desarrollo 
 

1. El sindicato proporcionará programas de formación inicial y continua en 
MASC a los integrantes del Órgano de Solución de Conflictos. 
 

2. La formación incluirá técnicas de mediación, conciliación, arbitraje y 
negociación colaborativa, así como habilidades interpersonales y de 
comunicación. 
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Artículo : Procedimientos de Solución de Conflictos 
 

1. El Órgano de Solución de Conflictos desarrollará y mantendrá 
procedimientos detallados para la aplicación de MASC, que incluirán:  
 
a) La recepción y registro de quejas y conflictos.  
 
b) La evaluación inicial del conflicto y la selección del medio de MASC 
más adecuado.  
 
c) La conducción de sesiones de mediación, conciliación, arbitraje y 
negociación colaborativa.  
 
d) La documentación y seguimiento de los casos hasta su solución. 
 

Artículo : Comunicación y Sensibilización 
 

1. El sindicato llevará a cabo campañas de sensibilización para informar a 
sus integrantes sobre la disponibilidad y beneficios de los MASC. 
 

2. Se establecerán canales de comunicación accesibles y confidenciales 
para que los integrantes puedan presentar sus conflictos y solicitar la 
intervención del Órgano de Solución de Conflictos. 
 

Artículo : Monitoreo y Evaluación 
 

1. El Órgano de Solución de Conflictos implementará un sistema de 
monitoreo para evaluar el desempeño y efectividad de los MASC. 
También recopilará datos sobre la tasa de solución de conflictos, el 
tiempo de solución y la satisfacción de las partes involucradas. De igual 
manera, se realizarán evaluaciones periódicas para identificar áreas de 
mejora y ajustar los procedimientos según sea necesario. 
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Artículo : Recursos y Soporte 
 

1. El sindicato garantizará que el Órgano de Solución de Conflictos cuente 
con los recursos necesarios para llevar a cabo sus funciones de manera 
eficaz. Asimismo, proporcionará el soporte administrativo necesario 
para gestionar la carga de trabajo y asegurar la eficiencia operativa del 
órgano. 
 

Artículo : Revisión Periódica 
 

1. El sindicato realizará revisiones periódicas del sistema de MASC 
implementado para evaluar su impacto y efectividad a largo plazo. De 
ser el caso, ajustará las estrategias y procedimientos según sea 
necesario para asegurar la sostenibilidad y éxito continuado de los 
MASC en la solución de conflictos. 

 

V.2.- Hoja de ruta para que los MASC, sean asumidos por un órgano creado 
específicamente para ello, en un sindicato 

Desarrollar la segunda opción, que consiste en la constitución de un comité 
exprofeso para atender la función de solucionar conflictos a través de medios 
alternativos de solución de controversias, requiere una planeación cuidadosa 
y una ejecución meticulosa. A continuación, se describe un plan detallado para 
la creación y funcionamiento de este nuevo comité: 

Etapa de Planificación 
 

1. Realizar un análisis exhaustivo para identificar los tipos de conflictos 
más comunes dentro del sindicato y determinar qué MASC (mediación, 
conciliación, arbitraje, negociación colaborativa) serán más útiles. 
 

2. Establecer objetivos claros y específicos para el comité, alineados con la 
misión y los valores del sindicato, y enfocados en la solución eficaz de 
conflictos. 
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Creación del Comité 

3. Selección de Integrantes: 

• Identificar y seleccionar integrantes que posean habilidades y 
conocimientos en MASC. Estos pueden ser tanto integrantes del 
sindicato con formación en solución de conflictos como expertos 
externos. 
 

• Asegurar una representación diversa dentro del comité para reflejar las 
diferentes perspectivas y necesidades del sindicato. 

4. Definir claramente los roles y responsabilidades de cada miembro del 
comité, asegurando que todos entiendan sus funciones y cómo 
contribuirán al objetivo del comité. 

Capacitación y Desarrollo 

5. Proporcionar una formación exhaustiva a los integrantes del comité en 
técnicas y metodologías de MASC, incluyendo mediación, conciliación, 
arbitraje y negociación colaborativa. 
 

6. Establecer un programa de desarrollo profesional continuo para 
mantener a los integrantes del comité actualizados con las mejores 
prácticas y nuevas metodologías en MASC. 

Procedimientos y Protocolos 

7. Crear procedimientos operativos detallados para la recepción, 
evaluación y solución de conflictos mediante MASC. Estos deben incluir: 
 

• Procedimientos para la presentación de quejas y conflictos. 
 

• Criterios para la selección del medio de solución adecuado. 
 

• Protocolos para la conducción de sesiones de mediación, conciliación, 
etc. 
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8. Establecer un sistema de documentación y registros para mantener un 
seguimiento detallado de los casos, las intervenciones y los resultados, 
asegurando la transparencia y la responsabilidad. 

Implementación 

9. Anunciar oficialmente la creación del comité exprofeso a todos los 
integrantes del sindicato, explicando su propósito, funciones y cómo los 
integrantes pueden acceder a sus servicios. 
 

10. Comenzar a aceptar y gestionar casos utilizando los procedimientos y 
protocolos establecidos, asegurando que todas las partes comprendan 
el proceso y sus derechos. 

Comunicación y Sensibilización 

11. Desarrollar y ejecutar una campaña de sensibilización para informar a 
los integrantes del sindicato sobre el nuevo comité y los beneficios de 
los MASC. Utilizar diversos canales de comunicación (reuniones, 
boletines, redes sociales) para llegar a todos los integrantes. 
 

12. Establecer canales de comunicación accesibles para que los integrantes 
puedan presentar sus conflictos y consultas de manera confidencial y 
segura. 

Monitoreo y Evaluación 

13. Implementar un sistema de monitoreo para evaluar el desempeño del 
comité, incluyendo indicadores como el número de casos resueltos, el 
tiempo de solución y la satisfacción de las partes involucradas. 
 

14. Realizar evaluaciones periódicas del funcionamiento del comité, 
recolectando retroalimentación de los usuarios para identificar áreas de 
mejora y ajustar los procedimientos según sea necesario. 
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Recursos y Soporte 

15.Asignación de Recursos: Asegurar que el comité cuente con los recursos 
necesarios (financieros, humanos, tecnológicos) para llevar a cabo sus 
funciones de manera efectiva. 
 

16.Soporte Administrativo: Proveer el soporte administrativo necesario 
para gestionar la carga de trabajo y garantizar la eficiencia operativa del 
comité. 

Evaluación a Largo Plazo 

17.  Llevar a cabo revisiones periódicas del sistema de MASC implementado 
para evaluar su impacto y efectividad a largo plazo, ajustando las 
estrategias según sea necesario para asegurar su sostenibilidad y éxito 
continuado. 

Con estos pasos, el sindicato puede establecer un comité ex profeso dedicado 
a la solución de conflictos mediante MASC, mejorando significativamente la 
capacidad de manejar disputas de manera efectiva y promoviendo un 
ambiente laboral más armonioso y colaborativo. 

V.2.1.- Propuesta de articulado para otorgar competencia al órgano de 
solución de controversias que se constituya específicamente en un sindicato 

Para incorporar una propuesta en el estatuto de un sindicato, donde se 
constituye un comité exprofeso para atender la función de solucionar 
conflictos a través de medios alternativos de solución de controversias se 
pueden redactar los siguientes artículos: 

Capítulo X: Solución de Conflictos y Medios Alternativos de Solución de 
Controversias 

Artículo : Principios Generales 

1. El sindicato promoverá la solución de conflictos entre sus integrantes y 
con terceros mediante medios alternativos de solución de controversias 
(MASC), priorizando la mediación, conciliación, arbitraje y negociación 
colaborativa. 
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2. Los MASC se aplicarán de manera voluntaria, confidencial y respetando 

los principios de imparcialidad, equidad y justicia. 
 

Artículo : Creación del Comité de Solución de Conflictos 
 

1. Se constituirá un Comité de Solución de Conflictos (en adelante, "el 
Comité") dedicado exclusivamente a la gestión y solución de conflictos 
mediante MASC. El Comité estará constituido por tres integrantes del 
sindicato.  
 

2. El Comité estará compuesto por integrantes seleccionados por su 
experiencia y capacidad en técnicas de MASC y habilidades de solución 
de conflictos. 
 

Artículo : Selección y Composición del Comité 
 

1. El Comité estará formado por un número impar de integrantes, no 
menor de tres ni mayor de cinco, elegidos por la Asamblea General del 
sindicato. 
 

2. Los integrantes del Comité serán seleccionados por su conocimiento en 
MASC y su capacidad de imparcialidad y neutralidad. 
 

3. El mandato de los integrantes del Comité será de tres años, con 
posibilidad de una nueva designación en el cargo. 
 

Artículo : Capacitación y Desarrollo 
 

1. El sindicato proporcionará formación inicial y continua a los integrantes 
del Comité en técnicas y metodologías de MASC. 
 

2. La formación incluirá mediación, conciliación, arbitraje, negociación 
colaborativa y habilidades interpersonales y de comunicación. 
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Artículo : Procedimientos de Solución de Conflictos 
 

1. El Comité desarrollará y mantendrá procedimientos detallados para la 
aplicación de MASC, incluyendo:  
a) La recepción y registro de quejas y conflictos.  
 
b) La evaluación inicial del conflicto y la selección del medio de MASC 
más adecuado.  

 
c) La conducción de sesiones de mediación, conciliación, arbitraje y 
negociación colaborativa.  

 
d) La documentación y seguimiento de los casos hasta su solución. 
 

Artículo : Comunicación y Sensibilización 
 

1. El sindicato llevará a cabo campañas de sensibilización para informar a 
sus integrantes sobre la disponibilidad y beneficios de los MASC. 
 

2. Se establecerán canales de comunicación accesibles y confidenciales 
para que los integrantes puedan presentar sus conflictos y solicitar la 
intervención del Comité. 
 

Artículo : Monitoreo y Evaluación 
 

1. El Comité implementará un sistema de monitoreo para evaluar el 
desempeño y efectividad de los MASC. 
 

2. El comité recolectará datos sobre la tasa de solución de conflictos, el 
tiempo de solución y la satisfacción de las partes involucradas. También 
realizará evaluaciones periódicas para identificar áreas de mejora y 
ajustar los procedimientos según sea necesario. 
 

Artículo : Recursos y Soporte 
 

1. El sindicato garantizará que el Comité cuente con los recursos 
necesarios para llevar a cabo sus funciones de manera eficaz. En este 
sentido, proporcionará el soporte administrativo necesario para 
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gestionar la carga de trabajo y asegurar la eficiencia operativa del 
Comité. 
 

Artículo : Revisión Periódica 
 

1. El sindicato realizará revisiones periódicas del sistema de MASC 
implementado para evaluar su impacto y efectividad a largo plazo. 
 

2. Se ajustarán las estrategias y procedimientos según sea necesario para 
asegurar la sostenibilidad y éxito de los MASC en la solución de 
conflictos. 
 

VI. IMPLEMENTACIÓN DE LOS MASC EN EL SINDICATO 

VI.1. Planeación 

Para implementar los medios alternativos de solución de conflictos (MASC) en 
un sindicato, es esencial se requiere una serie de pasos cuidadosamente 
planeados. Aquí se detalla un enfoque estructurado: 

1. Evaluación Inicial 

• Identificar los tipos y la frecuencia de los conflictos actuales dentro del 
sindicato. Entender las causas subyacentes y los medios actuales de 
solución. 
 

• Evaluar la disposición y la capacidad actual del sindicato para 
implementar MASC, incluyendo recursos humanos, financieros y 
materiales. 
 

3. Desarrollo de una Estrategia 
 

• Clarificar qué se quiere lograr con la implementación de MASC, como la 
reducción del tiempo de solución de conflictos, el aumento de la 
satisfacción de los integrantes o la mejora de las relaciones laborales. 
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• Decidir cuáles de los MASC (mediación, arbitraje, conciliación, 
negociación colaborativa) son más adecuados para el sindicato, 
basándose en la naturaleza de los conflictos identificados. 
 

4. Diseño de Políticas y Procedimientos 
 

• Desarrollar políticas y procedimientos claros para cada MASC 
seleccionado, incluyendo cuándo y cómo se deben utilizar. 
 

• Crear manuales y guías que describan los procesos paso a paso para la 
implementación y el uso de MASC. 
 

5. Capacitación y Formación 
 

• Capacitar a los líderes sindicales, representantes e integrantes clave en 
los principios y prácticas de los MASC. Esto puede incluir formación en 
técnicas de mediación, negociación, y solución de conflictos. 
 

• Considerar la certificación de mediadores, árbitros y conciliadores 
internos, o la colaboración con profesionales externos certificados. 
 

6. Implementación Piloto 
 

• Implementar un programa piloto para probar los MASC seleccionados 
en una sección o un tipo específico de conflicto. Monitorizar y evaluar 
los resultados. 
 

• Recoger retroalimentación de los participantes y ajustar los procesos y 
políticas según sea necesario. 
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7. Implementación Completa 
 

• Extender la implementación de los MASC a todo el sindicato basándose 
en los aprendizajes del proyecto piloto. 
 

• Mantener una comunicación abierta y continua con todos los 
integrantes del sindicato sobre los beneficios, los procedimientos y los 
resultados de los MASC. 
 

8. Monitoreo y Evaluación 
 

• Establecer métricas y sistemas de seguimiento para evaluar la eficacia 
de los MASC en la solución de conflictos. 
 

• Realizar revisiones periódicas para identificar áreas de mejora y hacer 
ajustes necesarios a los procesos y políticas. 
 

9. Fomento de una Cultura de Solución Pacífica 
 

• Promover una cultura de diálogo y solución pacífica de conflictos dentro 
del sindicato a través de campañas de concientización y educación 
continua. 
 

• Reconocer y recompensar a aquellos que demuestran habilidades y 
compromiso con los MASC. 
 

10. Recursos y Apoyo Continuo 
 

• Proveer recursos continuos y apoyo técnico para asegurar la 
sostenibilidad de los MARC. 
 

• Mantenerse al día con las mejores prácticas y avances en el campo de la 
solución de conflictos y ajustar las políticas del sindicato en 
consecuencia. 
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Implementar medios alternativos de solución de conflictos en un sindicato 
requiere un enfoque sistemático y colaborativo. Siguiendo estos pasos, los 
sindicatos pueden crear un entorno más armonioso y eficiente para resolver 
disputas, mejorando así las relaciones laborales y la satisfacción de sus 
integrantes. 
 
VI.2.- Capacitación y formación de personal 
 
La capacitación y formación del personal en los sindicatos sobre medios 
alternativos de solución de conflictos, es necesaria para fomentar un entorno 
laboral armonioso y eficiente. Aquí se exploran las razones y beneficios de esta 
necesidad: 
 
a) Mejora de Habilidades y Conocimientos 
 
La formación permite a los integrantes del sindicato entender en profundidad 
los diferentes MASC, como la mediación, el arbitraje, la conciliación y la 
negociación colaborativa. Este conocimiento es fundamental para aplicar 
eficazmente estas técnicas. 
 
Los procesos de solución de conflictos requieren habilidades específicas, como 
la escucha activa, la negociación, la mediación y la gestión de emociones. La 
capacitación desarrolla estas habilidades, permitiendo a los integrantes del 
sindicato manejar conflictos de manera más eficaz. 
 
b) Reducción de Conflictos y Mejora de las Relaciones Laborales 
 
La capacitación en MASC permite a los representantes sindicales resolver 
conflictos de manera rápida y efectiva, evitando escaladas que pueden llevar 
a paros laborales o a un deterioro de las relaciones laborales. 
 
Un personal capacitado puede promover una cultura de diálogo y 
colaboración, mejorando el clima laboral y reduciendo la tensión entre los 
trabajadores y el sindicato. 
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c) Incremento de la Eficiencia y Productividad 
 
Al contar con habilidades y conocimientos adecuados para resolver conflictos, 
se pueden minimizar las interrupciones laborales y mantener la continuidad, 
lo cual es beneficioso tanto para los trabajadores como para el empleador. 
 
La solución eficiente de conflictos reduce los costos asociados a litigios, 
huelgas y otros medios tradicionales de solución de disputas. 
 
d) Fortalecimiento de la Capacidad de Negociación 
 
La formación en MASC dota a los representantes sindicales de herramientas 
para negociar de manera más efectiva con la administración, logrando mejores 
acuerdos para los trabajadores. 
 
Los líderes sindicales bien capacitados pueden representar mejor a sus 
integrantes, abogando por sus derechos de manera más informada y 
estratégica. 
 
e) Adaptación a Entornos Laborales Cambiantes 
 
Los entornos laborales están en constante cambio debido a factores como la 
globalización, la tecnología y las políticas gubernamentales. La formación 
continua en MASC permite a los sindicatos adaptarse y manejar nuevos tipos 
de conflictos que puedan surgir. 
 
Estar al día con las mejores prácticas y tendencias en la solución de conflictos 
permite a los sindicatos innovar en sus medios y estrategias, manteniéndose 
relevantes y efectivos. 
 
f) Fomento de la Confianza y la Transparencia 
 
Un personal capacitado en MASC demuestra un compromiso con la solución 
justa y equitativa de conflictos, lo cual puede aumentar la confianza de los 
integrantes en el sindicato. 
 
La formación asegura que los procesos de solución de conflictos sean claros y 
transparentes, lo que reduce la percepción de favoritismo o injusticia. 
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g) Promoción de una Cultura de Paz y Colaboración 
 
La capacitación en MASC promueve una cultura donde el diálogo y la 
colaboración son los medios preferidos para resolver disputas, en lugar de la 
confrontación. 
 
Al entender y aplicar los MASC, los integrantes del sindicato pueden manejar 
los conflictos de manera constructiva, transformando situaciones 
potencialmente negativas en oportunidades para el crecimiento y la mejora. 
 
Como se ha visto, la capacitación y formación en medios alternativos de 
solución de conflictos es una inversión esencial para los sindicatos. No solo 
mejora las habilidades y conocimientos de los integrantes, sino que también 
fortalece la capacidad del sindicato para manejar conflictos de manera 
eficiente y justa. Esto, a su vez, contribuye a la creación de un entorno laboral 
más armonioso, productivo y colaborativo. La adopción de MASC y la 
capacitación continua son, por tanto, pilares fundamentales para el éxito y la 
sostenibilidad de cualquier sindicato moderno. 
 
VI.3. Políticas para la implementación de MASC 
 
La implementación de medios alternativos de solución de conflictos en un 
sindicato requiere de políticas y procedimientos claros y efectivos que 
aseguren la solución justa y eficiente de disputas. Aquí te detallamos algunos 
aspectos importantes: 

a) Compromiso con la Solución Pacífica de Conflictos 

• Declaración de Misión: Incluir en la misión del sindicato un compromiso 
explícito con la solución pacífica y justa de conflictos a través de MASC. 
 

• Código de Ética: Incorporar principios de respeto, equidad y 
confidencialidad en el código de ética del sindicato. 
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b) Formación y Capacitación 

• Proveer formación continua en técnicas de mediación, negociación y 
arbitraje para líderes sindicales e integrantes clave. 
 

• Ofrecer talleres y cursos sobre habilidades de comunicación, manejo 
de conflictos y solución de problemas. 

c) Accesibilidad y Transparencia 

• Asegurar que todos los integrantes del sindicato tengan acceso a 
información clara sobre los procedimientos de MASC disponibles. 
 

• Mantener transparencia en los procesos de selección de mediadores y 
árbitros, así como en los resultados de los procedimientos. 

d) Promoción de la Participación 

• Fomentar la participación activa de los integrantes en el diseño y la 
mejora continua de los procedimientos de MASC. 
 

• Recoger regularmente retroalimentación de los integrantes sobre la 
eficacia de los procesos de MASC y hacer ajustes según sea necesario. 

VI.4. Desafíos en la Implementación de los Medios Alternativos de Solución 
de Controversias en Conflictos Sindicales 

La dinámica de los sindicatos está marcada por la interacción continua entre 
sus integrantes, la dirigencia y, en muchas ocasiones, el empleador. En este 
contexto, los conflictos son inevitables, y su solución eficaz es necesaria para 
mantener la cohesión y el funcionamiento óptimo de la organización. Los 
MASC, como la mediación, conciliación, negociación colaborativa y el arbitraje, 
han emergido como herramientas valiosas para abordar estas disputas de 
manera eficiente. Sin embargo, su implementación no está exenta de desafíos. 
A continuación, se analizan algunos de los principales obstáculos que 
enfrentan los sindicatos al adoptar estos medios: 

• La implementación de MASC puede enfrentar resistencia al cambio de 
la cultura organizacional prevaleciente en los sindicatos. Muchos 
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integrantes pueden estar acostumbrados a resolver conflictos a través 
de medios tradicionales y pueden mostrar resistencia a adoptar nuevas 
técnicas de solución de conflictos. Superar esta barrera requiere una 
inversión significativa en educación y capacitación para demostrar los 
beneficios de los MASC. 
 

• Para que los MASC sean efectivos, todas las partes involucradas deben 
confiar en la imparcialidad de los mediadores o árbitros. En algunos 
casos, los integrantes del sindicato pueden sospechar que estos 
facilitadores están influenciados por intereses externos, lo que puede 
socavar la legitimidad del proceso. Establecer y mantener la 
transparencia en la selección y actuación de los mediadores y árbitros 
es esencial para ganar esta confianza. 
 

• La mediación y el arbitraje requieren habilidades específicas que no 
siempre están presentes dentro del sindicato. La falta de formación 
adecuada puede llevar a la ineficacia en la implementación de estos 
medios. Es fundamental invertir en programas de capacitación que 
desarrollen estas competencias dentro de la organización sindical, 
asegurando que los facilitadores estén bien preparados para manejar 
diversos tipos de conflictos. 
 

• La implementación de MASC puede requerir recursos financieros y 
logísticos que no todos los sindicatos poseen. Los costos asociados con 
la formación, la contratación de mediadores profesionales y la 
organización de sesiones de mediación o arbitraje pueden ser 
significativos. Identificar fuentes de financiamiento y gestionar 
eficientemente los recursos disponibles es un desafío constante. 
 

• Los MASC deben integrarse adecuadamente con los procedimientos y 
políticas existentes del sindicato. Esto incluye alinear estos medios con 
los estatutos sindicales y garantizar que no entren en conflicto con las 
normativas laborales vigentes. La armonización de estos medios con las 
estructuras existentes puede ser compleja y requiere una planificación 
cuidadosa y una ejecución bien pensada. 
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• Una vez implementados, los MASC deben ser evaluados regularmente 
para asegurar su efectividad y realizar ajustes según sea necesario. 
Esto implica establecer métricas claras de éxito, recolectar datos sobre 
los resultados de los procesos de solución de conflictos y estar abiertos 
a modificar enfoques basados en la retroalimentación recibida. La 
mejora continua es clave para mantener la relevancia y la efectividad de 
estos medios. 

A pesar de los desafíos, la implementación de los Medios Alternativos de 
Solución de Controversias en el ámbito sindical ofrece una vía prometedora 
para resolver conflictos de manera más eficiente y de menos confrontación. 
Superar las barreras mencionadas requiere compromiso, planificación y una 
inversión en desarrollo organizacional. Con el enfoque adecuado, los MASC 
pueden transformar la manera en que los sindicatos gestionan los conflictos, 
fortaleciendo la cohesión interna y promoviendo un entorno laboral más 
armonioso. 
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Reflexiones Finales 

En un mundo en constante evolución, los sindicatos enfrentan desafíos que 

requieren nuevas estrategias y enfoques innovadores para la gestión de 

conflictos. La implementación de medios alternativos de solución de conflictos 

se presenta como una respuesta eficaz y necesaria para fortalecer las 

estructuras sindicales y mejorar las relaciones laborales. 

La adopción de los MASC implica una transformación profunda en la cultura 

organizacional de los sindicatos. Este cambio no solo moderniza la forma en 

que se gestionan los conflictos, sino que también promueve un entorno de 

trabajo más justo, equitativo y colaborativo. A través de la mediación, la 

conciliación y el arbitraje, los sindicatos pueden resolver disputas de manera 

más eficiente, minimizando el impacto negativo que los conflictos prolongados 

pueden tener en los integrantes y en la organización en su conjunto. 

Los MASC empoderan a los trabajadores al involucrarlos activamente en la 

solución de sus propios conflictos. Este enfoque participativo fortalece la 

confianza en el sindicato y fomenta un sentido de pertenencia y 

responsabilidad compartida. Al proporcionar a los integrantes las 

herramientas y el conocimiento necesarios para resolver disputas de manera 

autónoma y constructiva, los sindicatos pueden mejorar la cohesión interna y 

la moral de sus integrantes. 

Para que la implementación de los MASC sea exitosa, es esencial invertir en la 

capacitación continua de los líderes sindicales y de los integrantes. Programas 

de formación en habilidades de mediación, negociación y solución de 

conflictos no solo preparan a los individuos para manejar disputas actuales, 

sino que también construyen capacidades que beneficiarán al sindicato a largo 

plazo. Esta inversión en formación y desarrollo profesional es una apuesta por 

la sostenibilidad y el fortalecimiento del sindicato. 

Los MASC promueven una cultura de paz y diálogo que va más allá de la simple 

solución de conflictos. Este enfoque transforma la manera en que los 

integrantes del sindicato se comunican y colaboran, estableciendo una base 

sólida para el respeto mutuo y la cooperación. Al fomentar un ambiente en el 

que las diferencias se abordan de manera constructiva y respetuosa, los 

sindicatos pueden crear un entorno laboral más armonioso y productivo. 
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La implementación de los MASC representa un paso significativo hacia el 

futuro de los sindicatos. Este enfoque no solo responde a las necesidades 

actuales de gestión de conflictos, sino que también prepara a los sindicatos 

para enfrentar desafíos futuros con mayor resiliencia y adaptabilidad. La 

adopción de estos medios alternativos refleja un compromiso con la 

innovación y el progreso, posicionando a los sindicatos como líderes en la 

promoción de relaciones laborales justas y equitativas. 

Los MASC ofrecen una oportunidad invaluable para que los sindicatos mejoren 

sus prácticas de solución de conflictos, fortalezcan sus estructuras internas y 

promuevan un entorno laboral más justo y colaborativo. Al adoptar estos 

medios, los sindicatos no solo estarán mejor equipados para manejar las 

disputas actuales, sino que también estarán construyendo un futuro más 

sólido y prometedor para todos sus integrantes. Convocamos a todos los 

sindicatos a emprender este camino hacia la transformación y a liderar con el 

ejemplo en la promoción de una cultura de paz y diálogo en el mundo laboral. 
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CONCLUSIONES 

La incorporación de medios alternativos de solución de controversias en la 
gestión de los conflictos internos de los sindicatos es una estrategia necesaria 
para el fortalecimiento y la sostenibilidad de estas organizaciones. Los MASC, 
tales como la mediación, la conciliación, negociación colaborativa y el 
arbitraje, resuelven disputas de manera eficiente, y también fomentan un 
entorno de colaboración y comprensión mutua. 

La implementación de MASC en el ámbito sindical ofrece grandes beneficios, 
en razón de que permiten resolver conflictos de manera más rápida y menos 
costosa, que los procedimientos tradicionales instrumentados en los 
sindicatos, al tiempo que minimizan el desgaste emocional y relacional entre 
los integrantes. A través de la mediación, por ejemplo, se facilita el diálogo 
abierto y honesto, lo que puede llevar a soluciones creativas y satisfactorias 
para todas las partes involucradas 

Además, los MASC contribuyen a la creación de una cultura organizacional 
orientada a la solución pacífica de conflictos. Al dotar a los integrantes del 
sindicato de habilidades de comunicación y negociación, se fortalece la 
capacidad de la organización para manejar futuras discrepancias de manera 
constructiva. Esta cultura de solución colaborativa mejora las relaciones 
internas, al igual que incrementa la cohesión y la unidad del sindicato. 

En este documento, hemos visto cómo los MASC permiten personalizar las 
soluciones a las necesidades específicas del sindicato, lo que resulta en 
acuerdos más justos y duraderos. Esta flexibilidad es particularmente valiosa 
en el contexto sindical, donde las dinámicas y los intereses pueden ser 
complejos y variados. 

En conclusión, la integración de los medios alternativos de solución de 
controversias en los procesos internos de los sindicatos es una inversión 
estratégica en su salud organizacional y en la calidad de vida laboral de sus 
integrantes. Al adoptar estas prácticas, los sindicatos pueden no solo resolver 
conflictos de manera más efectiva, sino también construir una base más sólida 
para la cooperación y el éxito a largo plazo. Por lo tanto, alentamos a los líderes 
sindicales y a los integrantes, a considerar seriamente la implementación de 
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los MASC como una herramienta esencial para el progreso y la estabilidad de 
sus organizaciones. 
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